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TABLEROS Y CONTROLES ELÉCTRICOS TABLICONS.A. l | : 
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Guayaquil, 29 de Marzo de 2017 

Ingeniero: 

MARIO EDUARDO JORDAN GALLINO Y 

Ciudad.- : 

y 

De mis consideraciones: ** 
E Yo 

A > 

Por medio de la presente, cumplo en informarle a usted, que la Junta 

General de Accionistas de la compañía TABLEROS Y CONTROLES 

ELÉCTRICOS TABLICON S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a 

usted PRESIDENTE por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted reemplazar al 

GERENTE GENERAL de la compañía conforme lo dispone el artículo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

La compañía TABLEROS Y CONTROLES ELÉCTRICOS TABLICON S.A., se 

constituyó mediante escritura pública el 19 de mayo de 2006, ante el 

el.cantón: Guayaquil; .e.inscrita.en-et.Registro: 
    

       
   

      

en ap a e < . 

O en for xpresa el nombramiento que antecede. 

de Marzo/de 2017. 

  

   

Ing. Mário duardo Jordán Gallino  * 

C.C. + 0914199211 . 

Dirección: Lotización Inmaconsa, solar Ht 4, Mz. + 14 Km. 10 vía Daule. 

Nacionalidad: Ecuatoriano      ¡”eg LOS DATOS DE ESTA 
adáÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
VESGANIÓ- ADJUNTA. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.014 : ! l ? 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:50 
a a.   

" En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
"Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

11.- Con fecha. treinta de Marzo del dos. mil diecisiete queda inscrito el” 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TABLEROS Y 
CONTROLES ELECTRICOS TABLICON S.A., a favor de MARIO 
EDUARDO JORDAN GALLINO, de fojas 12. 782 a 12.785, 5, Registro de 
Nombramientos número 3.507. + 

A 

ORDEN: 13014 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

REVISADO POREY - | 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor or de lolestablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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